
CRÉDITOS FISCALES INDIVIDUALES

¡Su obligación 
tributaria de AZ puede 

cambiar vidas!

CÓMO FUNCIONA:
Tres pasos para cambiar una vida

PASO 1: ¿CUÁNTO PUEDO APORTAR? 
Si presenta el Formulario AZ140, mire la 
Línea 48 de la declaración del año pasado para 
determinar la cantidad que puede aportar como 
crédito fiscal. Si presenta el Formulario 140PY, 
mire la Línea 58.

PASO 2: HAZ TU CONTRIBUCIÓN
Elija el Fondo de Becas Generales, que atiende a las 
escuelas con necesidades insatisfechas, o designe 
la(s) escuela(s) de su elección.

• Llamar: 602-218-6542
• En línea: CEAZ.ORG
• Correo: Complete y envíe por correo el 

formlario de contribución

PASO 3: RECLAME SU CRÉDITO FISCAL 
USANDO LOS FORMULARIOS 323 Y/O 348 DE 
AZ TAX EN SU DECLARACIÓN DE IMPUESTOS 
DE 2023 AZ
CEA le enviará por correo un recibo de 
impuestos como prueba de pago. Preséntelo a 
su preparador de impuestos (o utilícelo con su 
software de impuestos personal).

¡NO SE NECESITA CÓDIGO QCO!

Catholic Education Arizona es una organización benéfica sin fines de lucro 501(c)(3) del IRS y nunca 
ha aceptado obsequios designados para individuos. Según la ley estatal, una organización de matrícula 
escolar no puede otorgar, restringir o reservar becas únicamente sobre la base de la recomendación del 
donante. Un contribuyente no puede reclamar un crédito fiscal si el contribuyente acepta intercambiar 
donaciones con otro contribuyente para beneficiar a cualquiera de los dependientes del contribuyente.

602-218-6542 | WWW.CEAZ.ORG
5353 N. 16th Street, Suite 330 | Phoenix, AZ 85016

¿Qué es el crédito fiscal para la 
educación privada?
La ley de Arizona (ARS43-1089) permite que un 
contribuyente dirija la totalidad o una parte de su 
obligación tributaria estatal a Organizaciones de 
Matrícula Escolar (STO, por sus siglas en inglés) 
certificadas, como la Educación Católica de Arizona. 
Sus dólares de crédito fiscal se utilizan exclusivamente 
para becas de matrícula para niños desatendidos.

¿Sabías que puedes DOBLE el impacto de su 
crédito fiscal contribución sin costo adicional 
para usted?
Muchos empleadores igualan las contribuciones de 
crédito fiscal realizadas por sus empleados y jubilados. 
Simplemente completando un formulario de donación 
equivalente proporcionado por su empleador, es 
posible que pueda igualar su contribución. Para ver 
si su empleador participa, visite nuestra página de 
Oportunidades de donaciones equivalentes en nuestro 
sitio web.

¿Puedo tomar múltiples créditos fiscales 
(educación privada, escuela pública, caridad 
calificada, cuidado de crianza)?
¡Absolutamente! Puede participar en múltiples 
programas de crédito fiscal hasta 
el límite de su responsabilidad 
fiscal estatal. Recuerde, si 
termina contribuyendo más de 
su obligación tributaria este año, 
puede trasladar el exceso hasta 
por 5 años fiscales.



Al dirigir su obligación tributaria estatal a la 
Educación Católica de Arizona, miles de niños 
tendrán acceso a una educación de calidad que 
mejor satisfaga sus necesidades. Lo mejor de 
todo es que su contribución al crédito fiscal 
durará toda la vida:

Tasa de graduación del 99.4%
97% se Matricula en Educación Superior,
Escuela de Comercio o Servicio Militar
1000s de Horas de Servicio Prestadas a la 
Comunidad

“Una educación de calidad centrada en Cristo es 
esencial en el mundo desafiante y complejo de hoy. 

Considere dirigir una parte de sus impuestos de 
Arizona a CEA y sea un héroe en la vida de un niño.”

~ Domonic Salce
SUPERINTENDENTE DE ESCUELAS, DIÓCESIS DE PHOENIX
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